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Vigentes  

 

TEMA  

NOMBRE - INSCRIPCION DE NOMBRE  

 

La Cámara de Diputados de la Provincia del Chaco Sanciona con Fuerza de Ley  

 

ARTÍCULO 1: Créase en el ámbito del Registro del Estado Civil y Capacidad de las Personas, un Registro 

de Nombres Indígenas de la Provincia.   

 

ARTÍCULO 2: Establécese que en la elaboración del listado de nombres indígenas participarán activa y 

permanentemente las organizaciones y representantes de las distintas etnias Toba, Mocobí y Wichi, que 

habitan en el territorio provincial.   

 

ARTÍCULO 3: Determínase que el Registro del Estado Civil y Capacidad de las Personas de la Provincia, 

procederá a distribuir el listado de nombres indígenas a todas sus dependencias como también a los centros 

de salud, puestos sanitarios, hospitales, municipios y destacamentos policiales para ser utilizado como listado 

indicativo de nombres que deberán ser aceptados.   

 

ARTÍCULO 4: Regístrese y comuníquese al Poder Ejecutivo.   

 

FIRMANTES: MORO - Bosch  

 


